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DE LA

T'ROVI Î CIA D^ CORDO^A
^Wo,alo 1.° L+^s le^.s obli^ráai>t ls renfnauly ieLa Bv

lssz*s y Oarxar;ay, i^ lce oeiMta ,?is., dM sn prcmnlgación, ^i • n
eilpm ao ®a ^iiapuai9^a otra ^;^!aa. 8k r.ntiende Lsoha la pron_ui-
t+ ►elbn ei dta erQ qwe termins :w ú^ecaón de lA ley ©n la ^ra-
^a c f.c^.

`ti`+. &° La igL^rasts:fR de asa loyet n.o escaea ds aa cnm-
^^^aa► .r^.

^ 3.° Lae lsyew nq tandri,n efeoto re^oaotivo, si no diu-

^lyrau la oontrarí©. (Cbd{po cioil trigente).

^ de^•et^ de .^6 ds ALril d%:L^tO.--Art. `l3. Las Corp ora-
61ea,ee •orinc:ul^^a q r^l::^^ioipcl^:^ abona_r>;n, en primert6rmi-
^®r al ^^ta^io ó ti`at4rios r po 2M*..^,rioen las envaRtae, loe do-

I
EtIIBC)iCIPç:IÓN PARTICULATit
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IIn mey. .,. , 3 IIn ruos. .
'Primestre. . . . . 8 2b Tri^,ost*e•
3els meses. .... 16 60 qeix rnu-.e^.
Un. a5o. . . . . . "q Un afio. .

p^sA >3>9 Ubanoss Pesatae. I

2
11 2ti ^
2a ^c ^
46 ^

í^vumero weltc, i0 cénttin^o^ dR pesrta.

gs p^blíra Codoe los diw^, /SSbH}^t0 lor domSngoo. ^^

NOTA L}IPOBTANTE.-Inmedzats^aate qne los señorea
A1^ua:d9A ,g SscretArio+9 Xe+ciban eete ti•ior.^.ix dispondrán que

ye tiie nn e}gmplsr elz el eitio de c•:.aaurnbre, donde permanw

curd hest^ ► al rec•ibo ddl n+snieru si$ufbL^^e. •

^eoboa pn- elloA cieve>sga.^:w y}od n_nplementos adelartadoe l
wr loa rrlemoe, aAt ^amo loa Gereehoa de inserción de }us ^
ettaaroios nn ioa periódxc,ce ofiuiaies, cnldando de reinte^rarda i
dw atem^ ►tnnth, af `o hnbzare, dei iml,orY.e total d® loa refv,rldo4 ^
:^:ac!ou, ^.ie ccyci carge eon, cou nrreglo 41o diepaeeto sn 1• ^
°s^ta H,` dei arL ri.^

.!?tl^=^:. i E OFIGIA^L ^
ŝ

Pro^i^on^^^ doi Cooe^jo de ^^n^stro^ ^
---- í

(Gaceta del dia 9 de blayo.)

Sc. ^1M. el RFy y su Augusta Ma•

dre y geal Familia (Q. D. G.) c6nti-

nuan en esta Corte sin novedad en su
^portante salud.

^^T'..;^il^^Z1'31é^3It®5
- ^

AGUILAR ^

N{^m. 1280

Eatracto de los acuerdos tomados por

puós á votación definltiva de la Junta ^
municipal. €

Por la Preaidencia sa eapuso debia
procederse al egamen y drfinitiva fi•
jación de las cuentaR municipales co-
rrespondíentes al presupuestode1903;
en su virtud, dióse lectura al dicta-

mel: de la cou,isión respecticw euiiti•
do en dichas cuentae, y previa discu- ^
sión amp ia, se puso á votación el die-

tlmer, re^u?talldo aprobado, y por

tanto repetidas cuQntas, que en resu-
men ofrecen el siguiente resultado:
cargo, 177.646`81 pesetas y data pe-
setas 174.671`67, y que dichas cuen-
tas debian pasarse á la Junta munici•
pal, á^os efectos que determina la lNy.

Se dió lectura de la cuenta justifica-
da de las recetas .de beneficencia que
presenta don Francisco Alguacil Ló•
pez, farlnacéutico, acordándose que,
estando agotada la consignación en el
presupuesto no podía librarse su pa-
go, no obstante reconocer ]a deuda, y
que se tenga presente al confeccionar

^

este Ayuntamiento y Junta muni• (
cipal administrativa durante el mes ^
de Septiembre del ailo anterior, for• ^
1r1A^in nnr al Cwnrwtafin riw lo l^nrnn_

ración municipal, conforme á lo
prevenido en el art. 109 de la vi-
gente ley Municipal.

Sesión supletoria del dia 3

Presidencia del primer Teniente ^
Alcalde don José ^aría Sánchez ^o- ,
=^ ►^es.

Dada lectura del acta de la sesión ^
anterior, fué aprobada.

Dada cuenta de los documentos ofl• ^
cialea de la semana uodó enterad, q a
la Corporación.

$e acuerda la distribución de fon-
dos para eatisfacer las obligaciones
de1 preaente mes.

Dada cuenta del proyecto del pre-
8upuesto municipal formado por la
Comisión de Hacienda de la Corpora-
ción municipal, respectivo al aiio pró•
gimo de 1905, y estimándole conforme
$ las necesidades y recursos de la lo-
calidad se acuerda egponerle al pú•
blico por término de quince dias para
oir reclamaciones, eometiéndole des-

el presupuesto adicional. ,
Terminando la sesión.

Sesión supletoria del día 10

Presideucia del Alcalde don Manuel

^

Les Leyea, órdenes y nanncioé qne re inándbt^ pnblicrtr en
loe BoleJixea Oficialer ee han ds remitiral Jefe polfsaioo rc^.t^ew
tivoi por onyo conduato se pae$rán 6 loe editores de loe n:e,^
cionaĉoe poriódicos. •^

•(C`rdanea ae 2 de ^bril, da 9 y 21 de Octabro de Ib.i^i.^ ,

Loa señoreb Seeretarioa cuidarún ba,;o an más eslre:;ñw
res^^ousabiiidud, de consdrvar ioa Lúmeros ŭe ea^e Boi.az•iN,

^ COIN4CloD.adOA paIa 6n enC:laderk^aCÍLn, qllC> dot^erá ĉerif:carsa
'I wl fínal de oada aflo. ''

^ Anv;^^xoie. Conforrne con la condición 4° del p}iego
I que iu^ Eozvi^la ^.o hK,e para la snbaata, yo $éiwerta.rá ninF^^^n
,' adi•.tu ó ac:tu:aio qne ses á inataucia de parte sin qtte abonen
^'^ loe intare^3wdos el importe de su publicación, ó t;arant^ ^en e3
il Yago, á rnsón de 2li cantin:cs por lí:;da ó parta de ella, y_.a

^^I va^tA de nÁlneroH 9ne1t03 g^ C^ ntícuoG.
, . . , . • ...

la via pl^blica; la Corporación acuer i
da concederla y que el perito munici• Ŝ
pal practique el deslinde de esta pro• ^
piedad y de la vía pública. ;

Acto seguido, conforme á, fo deter Ŝ
minado en el art. 74 de la vigente ley #
Mu> ► i.^ipal, la Corporación procedib á^
haccr }as cariaclones de sue empla- ^
dos, dejando cesante del cargo de au t
%i!iar á don Rafael Heredia Tiscar, f
nombrando en su lugar á don Angol ^
Alcf^lá Toro, y para ocupar Ia vacan•
te de este últi.mo á don I{afael Redon•
do Navarro, nno y otro con el haber
consignado en presupuesto.

Presentada la relacián de deudores
al Pósito y resultando no han sido sa- •
tiafechos sus débitos, la Corporación
acuerda nombrar agente ejecutivo á
don Jcsé ISlerino Guzmán.

Se presentó un recibo firmado por
don Emiiio Navarro Agrás, importe
deI carburo pl^ra el a!umbra^do de la ^
banda do música, acordando la Cor-
porsción se abone su importe. ^

Termina,ndo la s©sión.1

Seaión snpletoria del día 17

Prssidencia del primer Teniente
Alcalde don José D'iaria Sánchez Mo-
rales.

Dada lectura del acta de Ia sesión
anterior, fué aprobada.

Dada lectura de las disposiciones
oficiales de la semana, la Corporacion
quedb enterada.

Se dió cuenta de una solicitud de
DZanuel Avilés interesando un soco-
rro para trasladarse á Granada á cu-
rarse; la Corporacibn acuerda conce-,
derle un socorro.

Acto seguido prePentbse la cuenta
suscrita por don Juan Ortiz Barco,
importante 80 peaetas, procedente de
ocho obras de cartas maritimas con
destino al archivo municipal, acor•
dando la Corporación se abone su im-
porte.

Jurado López.
Dada lectura del acta de la sesión

anterior, fué aprobada.
Dada lectura de lae diaposiciones

oficiales de la semana, qu^dó entera•
da la Corporación.

Se dió lectura de una solicitud sus-
crita por doña Esperanza Móndez in•
teresando se le indemnice de los des•
perfectoa ocasionadoe en la casa de
su propiedad que tuvo arrendada al
Municipio; la Corporación, en su vis-
ta, acuerda se abonen á citada seilora
200 peseta3 por espre^ado concepto.

Se dió lectura á otra instancia de
don José Maria Pgrez Garcia intere-
sando autorización para levantar una
pared divisora entre su gropiedad y

Dada lectura de uña instancia ds
don Antonio Agrás Albalá solicaauda
autorización para couetruir una atA-
jea quo dé salida a lae aguas suc:aa
de la casa de su propiedad, sita en ^a
calle Mc^sones, de Ia aldea de Zapate•
ros, acordóse por la Corporr^cióu ac-
cuder A lo soiicitado y que la cons•
trucción sea atravesando parte de :a
calie Carre.ra hasta el campo, bajo i^e
inspeccián del perito municipal.

También se dió cuenta de otra soli-
citud de ^^nuel Cabezas Jiménez ins-
tando la rescisíón del contrato que te-
nia hecho para la composición del ca-
mino vecinal de biora; el Ayunta-
miento, vistas las poderosas razonea
alegadas por el recurrente, scuerda
dejar sin efecto dicLo contrato.

1'or et Concejal don Aurelio Fern^in-
doz Abango se interesó, con Ja venia
de la Presidencia, se abone á An-
tonio Prieto, Juan Pavdn y andrés
Valle el importe del aIquiler por Ia
conducción de mueblos de la guardia
civil, acordando la Corporación el
abono do las respectivas cantidades.

Terminando la sesión.

Sesión supletoria del día 24

Presidencia del cuarto Teniente Al-

calde don Aurelio b'. Abango.

Dada lectura del acta de la sesión

anterior, fug aprobada.

Se dió cuenta de los documentos ofi•
ciales de la semana, quedando la Cor-
poracióu enterada.

Dada Iectura de una instancia de
don Francisco :ií. Jurado Lozano,.
acordáudose después de detenida dis-
cusión, pase á estudio de ]a comisión
de Sanidad, para que dictamine.

Fué presentada una cuenta de don

Francisco Vila Ruiz, por el trabajo

preatado con su carro en ]a traslE ciórt

de muebles de las oflcinas del Juzga•
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do de ir.strucción de esta ciudad, ? Tamb?én se acuerda ae libre á don
acordándose por el Ayuntarniento el ŝ José 1Vlerino Guzmán el importe del
pago de dicha cuenta. ; segundo trimestre ad lantado del aiio

Dada lectura A una aolicitud de actual, rospe ,tivo á la casa da au
don bIiguel Estrada Lara, informan •; señora esposa, arreudada por eate
do desfavorablemente otra de varios ^ Ayuntamiento.
vecinos de la aldea de Zapateros, en ^ lle igual modo se acordó abonar á
ia que interesan la desaparición de Francisco Molina el socorro de diez
una de sus caltea, por aer perjudicial j pesetas, coeto dol vieje á Sevilla pa•
á la higiene pública, !a Corporación !^ ra que !e hagan una operarión qui-
acuerda pase esta última soticitud á
estudio é informe de la comisión rea•
pectiva.

Se dió cuenta de una instancia sus-
crita por el Administrador del arbi-
trio de pesas y medidas, acerca de la
QxPnción que el art. 8.° del Real de-
creto de 7 de Junio de 1891 estáblece,
la cual no alcanza á loe establecimien-
tos públicos con ♦enta al por mayor;
en Bu vista, el Ayuntamiento entiende
debe pagar el arbitrio de pesas y me•
didas la fábrica de extracción de acei-
te de orujo, sin perjuicio de elevar
conEUlta al Eacmo. Sr. ^iinistro de la
(Iobernación.

Acto seguido, la Corporación, en

vista de lo alegado pcr el ayunta•

miento de Puente Genil, en lo refe-

rente á pertenecer al término munici-

pal de e^ta ciudad el molino de Caeti-

llo-dnzur, propiedad de la eace!entt-

sima sei-iura Duquesa de Denia; la

+^orporación acuecda en vista de re-

sultár comprendida dicha 8nca en
los plancs del Instituto Geográfico,

aai que inscrita en el Regibtro de la

propiedad, como euclavada en este

citado término, so recabe do !a Defe•
^ación de IIaeiecda de esta provincia

para que ordeno que el predio en

cuestión deje de amiilararse en el tér-

mino municipal de 1'uente Genil, y lo

sea en el de esta ciu iad.

En este estado, el señor Presidente
dib cuenta á la Corporacibn que aca-
baba de recibir un telegrama partici-
pándo^sele la infausta noticia de la
muert+^ del segundo Teuiente de Al-
caldo don Ruperto Cosano Rojas, ocu•
rrida en Alhama de Granada, suspen-

rúrgicu.
Seguidamente ae presentó la cuenta

del establecimiento tipográfico ^La
Industria^, del material para el pa
drón vecinal, suscrita por &lanuel
Cruz; la Corporación acuerda se abo.
ne á dicho interesado referida cuenta
del capitu;o correapondiente.

Se acuerda hacer reparaciones en
el local que ocupa el Juzgado muni-
cipal.

De igual modo se acordó abonar á
José Quintero ol importe del material
y trabajo del mismo en el encalo de
Ia caaa•cuartel de la Guardia civll,
como también á José María León Lu
que ►rn socorro benéfico para trasla-
darse á Córdoba, para una operación
quirúrgica.

Tamb^én se acordb se abone al Se-
cretario y al Contador interino don
Francisco Romero el importe de los
gastos que originen sus respectivos
viajes á !a capital fi gestionar asuntos
oficiales.

Por la Presidencia se dió cuenta del
cupo repartido á esta localidad por
contribución territorrial y urbana,
correspondiente at año actual; la Cor-
poracidn acuerda quedar enterada.

Termin:,r^do la sesión.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión supletoria del dia 1 ^

Presidencia del seíior A'calde don
Manuoi Jurado López.

De orden del seIIor Presidente ae dió
lectura á la relación de los recr^r=os
municipa!es y arbitrios ordinario^
que la ^eamblea mr^nicipal acc+erda
establecer para que rijan en el práxi•

diéndóse la sesión por diez minutos mo aiio de 1905, acordrlndose se dé
Fn señal de duelo. Terminado este es• cuenta do ello á la superioridad, se-
pacio de tiempo, la Presideucia hizo gún está prevenido.
elogio caluroso del digno ccmpaiiero, ^ Terminando la sesión.
acordándose que en e! mismo dia pa- `

Sesión supletoria del día 27
ae uria comisión de este Ayuntamiento ^
al domicilio de la señora viu^:a del ^ Presidencia del aeñor Alcalde don

- finado para sigr^ iflcarle el pé:ame más ^^anuel Jurado Lbpez.

sentido. De orden de la PrFsidencia sa dió
Se dió lec!ura al dictamen emitido ^ lectura del acta de la sesión ceIebra-

por la comisión de Obras, referente ; da por ei Ayuntamiento en 3 del co-

al camino vecinal de ^Iora, accrdán• ^ rriente me^, en que acordó dicha Cer-
dose de confcrmidad con lo que en el ^ poración fijar las cuentas del Siunici

mismo se propone. ^ pio correspondientes al presupuesto

Acto seguido dió cuenta el aeñor t de 1903.
Alcalde de un giro de la Colección Le• ^ Enteradoa los señores eoncurrentes

yislatiz^a, A cargo del Ayuntamiento, ( acuerdan nombrar en comisión á don
A cuatro dias vista, acordándose el { Aurelio Fernández Abango, don Ra-
abono d^ su importe con cargo al ca• ii; fael Aragón Delgado, don Laurear.o
pítulo correspondiente. ŝ León R?cio y don Elipio del Pico, es•

También se acuerda se abonen A; te último como PresidFnte de dicha
don Juan Garcia Pérez, importe dtl comisión, para que eaamiaen referi-
los gastos suplidos por el mismo en das cuentas.
un viaje á la capital, para hacer un Termin^^ndo la sesión.
ingreso en la Diputación provincial, ; El anterior extracto fué aprobado

acordándose asimismo abonar á don j por el Ayuntamiento en sesión del día
Cláudio Sánchez González, loa gastos ^ 3 de Diciembre, y por acuerdo del
de otro viaje á la misma capital para mismo se remite al seflor Gobernador
]a gestión de asuntos oficiales. ? civil de ]a provincia para su debida

publicacióa en el BCLETIN OFICIAL,
según está prevonido.

Aguilar 26 de Abril de 190ó.-El

Secretario del Ayuntamiento, José A.
Lucena.-V.° Ii.°: E1 Alcalde, Sáa-
chez.

AYUNTAMIE^^TO DE CbRDOBA

1`iúmero 1293

AÑO DL^ 190^. ^SF'$ DE h^^1Y0

PEES UPiIESTO DE GASTOSt

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones
de dicho mes y anteriores, presenta el Alcalde que suscribe á la aprobación
del Excmo. Ayuntamiento, con atemperancia á cuanto preceptúa el R. D. de
23 de Diciembre de 1902.

Capitulos. OBLIGaC1UNEs

1.° ^Gastos del Ayuntamiento
2.° ^Poticia de seguridad
3.° Po.icia urbana y rura[ ,
4.° Instrucción pública
5.° iBeneficencia
6.° Obras públicas
?.° (;orección pública
8.° ^l^fontes
9.° Cargas y contingente pro-

vincial
10. IObras de nueva construcción
11. 'Imprevistos
12, ^Re^ultas

ToTAL

Pese:ae. Pesetei3. I Pesetae.^^ ^

Ob'igacionen de pago. i

Inmediato.' Diferible. ^
- j -

9600 , 1500
8000 I 6000

460^J0 4000
10000 ^ 1000
7U^ ^0 1600
10000 2^00
7(?OJ ^

90000
6000

30000 I
,

^

4500

,
,

Voluntario

^

4500

ĴOO

^
i

TOTAL

Pesetaa

11000
130Ŭ0
53500
11000
85U0

12ií00
7000

96000
ó0í^

300u0

Z21600 Í 200J0 5000 24f;5pd

Córdoba á 5 de Mayo de 1906.-R. Conde.
Dada cuenta en la sesión de ayer de la distribucibn de fondos que ante•

cede, el Excmo. Ayuntamierito resolvió aprobarla en todas sus partes, según
y á los efectos que la Ley determina. Y para que conste lo consigno así, en
Cbrdoba A 8 de liayo de 1906.-ytanuel Varo, 3ecretario.

Es copia: El Alcalde, R. Conde.

MONTORO
Nñm. 128t;

Egtracto de los acuerdns adoptados
por este ilustre Ayuntamiento en el
med de Abril tY!timo.

Sesión del dia 1.°

Presidencia del señor Teniente pri-
mero de Alcalde don .Iosé Diolina
Ortiz.

Leida el acta de la anterior fué
aprobada y se acordó:

Aprobar variaa cuentas de servi•
cioa prestadoa a131uuicipio.

Idem otra de 556 pesetas de don
E3téban M. Moyano, por los gastos
materiales y honorarios de los traba-
jos practicados en la confaccióo de
planos rel^tivos A las obras de eleva-
ción de las aguas del río Guadalqui^
vir para abastecer esta !ocalidad.

Conceder á Sabas Garcia Tendero
el socorro de 5 peaetas para que pue•
da trasladarse A Córdoba y curarse
de la contusión que sufre en el ojo iz-
quierdo; y el de 30 pesetas á Tirso
Vaiencia Saez, con el fin de que vaya
á otro punto con su hija Isabel Va
lencia Alonso y curarla de la enfer•
medad que padece en ambos ojos.

Que se anuncie nueva licitacibn,
por falta de pestores en la primera,

para la venta de dos terneros de la
propiedad del blunicipio.

JtiRTA DiUIQICIPAL

En esta sesión se acordb:
Que desde luego se lleven á efecto

las obras pAra la ampliacíón del
abastecimiento de aguas pocab^es de
esta población, con sujeción al pro•
,yecto que se tramita en la Sección de
Obrae píib!icas de esta provincisi
que para hacer frente al costo de 1^
mismae se emplee el producto de la
venta de valores pertenecientes sl
:^Iunicipio, en cantidad nominal de
267.446'25 peeetas, y qve oon dicho
objeto se solicite autorización del Go'
bierno, completando la tramitacibfl
de! oportuno expediente en la forma
legal.

Nombrar en comisión A los Voca!^
don Miguel Campos Diaz, don Anto'
nio Rojas Itiiercado y don Juan Calero
Madueño, psra que egaminen lae
cuentas municipales del ejorcicio de
1903.

Sesión del dia 10

Preaidencia del srtlor Alcalde dos
Pedro Madina Pedrajas.

Leida el acta de la antorior fuá
aprobada y se acordó:
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Aprobar varias cuentas do servi• '
cios prestado3 al ^unici.pio. i

Idem otra de la racaudacidn da ;
consumo:^ obtenida on el mes de Mar• ^
zo ú'timo.

Idem otra de 15•1`? 3 pesetas del ad• ^
minietrador, por derechos de aferi- ^
ción de pesaH y medidas de la adml -
nistración de consumos, alquiler de

sin cualidad de reintegro, en la aper-

tura de nuevos caminos vecinales y

arreglo de IOS e%istent©a en el térmi-

no y ctla!quiera otra obr^► de aprove-

chamiento general que tienda A pro-

porcionar ocupación á'a ciase jorna•

lera.
JUNTA PF.RICIAL

En esta sesibn ae reso!vieron favo•
ediHcios para loa dependientea del res ^! rab!emente los egpedientea que á con
guardo, impresos y demás material ; tinuación se relacionan.
adquirido en citado mes para el uso ^ Una ir.stancia de don Juan de Dios
de la oficina del impueato. ^ Porrae, solicitando sean baja de la

Idem el estado de distribnción de , partida de eu difunto padrr don Anto
f'ondos para el mes de Abril.

Idem el egtracto de acu^rdos adop•

tadoe por este ilu5tre Ayuntamiento

en el mes de Marzo último, y que so

remita al seíior Gobernador civil pa•

ra que se sirva mandar insertarlo en
el BOLETIN OFICIAL de la provincía.

Conceder á Rosario Buano Serra •
no, Francisco Pabano Castro y Fran
cisco Escribano, el aocorro de 7`^U
pe3etas á^a primera, para que su hija
Rosario Cañak l^uano pueda tomar los
baños de Arenoyillo; y el de 12`50 pe•
setaa á cada uno de los dos últimoy, á
ftn de que la esposa del I'abano tome
loa baŭos de )! uencaliente, y el Lara
Escribano pueda traslader:+e á Cór-
doba ,y curarse de la enfermedad que
padece en un ojo.

Conceder á las cofradfas de Nues-
tro Padre JF sús del Calvario, de la
Vera Cruz, \'uestro PHdre Jeeús Na•
zwreno ^- Santo Entierro de Criito, la
c:antidad de 75 pesetas á cacla una pa-
ra que atiendan h los gaatos de las
procesiones en el presente aiio.

liacer constar ]a impo+ibilidad de
deepachar en muchos meses las cer-
tifieaciones reclamadas debienes ami•
llarados á deudores por cédu!us per^
sonales, en virtud fi^ su crocido núme-
ro, y á la vez atendor á los demás
aervicios de análoga indole, y que se
haga saber asf al agente ejecutivo do
eata zona, á los efectoy correspon
dientea.

Nombrar al ^'eterinario don Juan
de la Coba García tercera en discor
dia para reconocer un buey presenta•
do por Franci3co Cervera con destino
al consumo público, y emita el opor-
tuno dictamen.

Que un dopendiente del resguardo
de consumos de esta pobiación se en •
cargue 9 la vez de custodiar el pilar
reciontemente construido en la con-
nuencia de ltl catle Rivera y carrete•
ra de las laderaa del rio Guadal-
quivir.

Suacribira© al libro de la •Cruz IZo-
ja^, y que las GO pesetas importe del
Fegundo tomo que se ha recibido, se
libre con cargo al capíttt!o 1.°, ar-
ticulo 3.° del presupuesto municipal.

Conceder al seiior Alcalde presi•
dente la autorización más ámp ► ia pa-
ra que en nombro ^- repreaotación d©1
A^ untamiento gestione y eup!ique del Declurar próf'ugos para todoa los

Excmo. seíior Ministro de la Gober- efectos lel;alea á los mozos del actual

nación la ejecución por el distema de reemplszU Albarto Martinez Peila, Jo-

administrucción del segundo trozo de sé Ji.ménPi N'ernández, 3ianuel Recue-
la carretera que partiendo del puen- ro 9duñu•r., Juan Garcíd Jiménez, Jo-
te eobre el r[o tluadalquivir dirije á la sé alonso Carrasco y B!ás gernández
de ©ndújar á Villanueva del Duque, Moreno.
pasando por el 3losquil, asi como el Que se librerl á favor de los Profe•
em pleo de las esistencias del Pbsito sores en ^Ic+Jicina y Cirujia don Fran-

,•

nio Porras Ayllón, la util.idad líquida
imponible de 1.016^2i peeetas por los
vedados de caza de varias fincas que
posee en oste término, por haberse de-
jado ein efecto el acotamiento.

Otro á petición de don Bartolomé
Benitez Romero para qae se egceptúe
temporalmonte del pa^o de la contri-
bución que hoy sati^fuce una casa
ruinosa de au propiedad eu la calle
Alvaro Pérez, número lí^, de esta po•
biación.

Y otro á iuataneia da Pedro Carpio
Leó q reduciendo á 60 pesetas et lí-
quido impotlible de 140 que tiene una
c•asa que posee en la caile Faria, de
esta ciudad.

Sesión del dia ld

Yresidencia del se6or Alcalde don
Pedro Medina Pedrajas.

Leida el acta de la aoterior fué
aprobada y se acordó:

Aprobar varias cuentas de sorvi
cio5 prestados al Municipio.

Ap!az^ir por falta de consignación
en el pr^^qcipuesto la inatancia de Ana
Autoniá Hoyo y CailaH so icitando au•
zilios para costear nodriza que ama
mante á su hijo de dóca meses de
edad.

Abrir una suscripc^bn que se enca
bezará con ^0 pesetaq de los fondos
municipa!ea para socorrer á las fami-
lias de los obreroa muertos y heridos
que trabajaban en el tercer depóslto
de la aguaA dol río Lozoya en el tno
mento dol hundimiento.

Desi^nKr las comisiones que debian
asiatir fi las procesione:^ de Semana

Santa.
YÚSITO

Concerler ^í lntonio Serrano Flores
el préatamo de 7ó0 pesetas de los fon-
dos del I'ósito, si la casa que en un^ón

f de otracs flnr,as ofrece en garantía
queda libre de la responsabilidad que
hoy le at'acta y todas ae inacriben pre-
viamente ou. el Begietro de la propie-
dad d j este partido.

fiesión del dia 21

Presiddncia del sefior Alcalde don
Peúro iSde;iina Pedrajas.

Leida el acta de la ant©rior fué

aprobada y se acordó:

Aprobar varias cu©ntaa de servi•
cios preatado3 al l,iunicipio.

' cisco.Cafl ►s Alcalá, don José Torres

, Medina y don I:defonso Diaz Esyueta,

: 367`b0 pe^oc„s que importan los reco•

11 nocimi^-r+tus quo han practicado en

€ los mozo+, p•sdros y h©rmanos de! ac•

} tual rer,mp;azo y de 1os sujetoy á re•

^•visión proredentea de los tres ante•

^ rlorea.

Gr,rtiflcar con 15 pesetas á cada uno

^ de ]os s.irnento:^ licenciadoa don ílda-

^ nuel Gonzá-]gz Carpio y don Fraucisco

; ^dadueiio Z ►mora por !a talla que

practicaron de to.doy loi mozoa del

reemplz^zo actual y curtos de los trea

próximoa anterioree, y con 2`^0 pese-

tas á cada uno de loa niñoe Bartolomé

é Ildefonao Reixa Serrano que eatra•

jeron laa botas en el acto del sorteo

de los mozoe en el corriente año.
Aprobar la certificación ezpedida

por don Francisco Poblete Rodriguez,
de las obras ejocutadae en la finca de
^La Cruz=, para fa investigación de
aguas potabtes con deatiao al abaate-
cimiento de la ciudad, y que el im•
porte de su va^.oración, ascendeute á
7.9U9^Oó pe3?tas se abonen ai contra•
tista don Y^dro Caatilla Lara.

Autorizar aI aeŭor Presidente para
que cuando Io crea oportuno mande
sacriSc:ir dos terneros de la propie-
dad del Nunicipio, en atencid^i á ha-
berse ce!ebrado dcs subastas, sin efec-
to, para la enageuación de dichos se-
movientes.

Que ae h:tga sabor á don Juan (;lar•
cfa Corouado que dentro del p'azo de
quince días participe al seiior Alcal•
de si está ó no conforme con cedar
para el uso púb!ico de abrevadero la
a!bPrca enciavada en su finc+^, lin•
dante con la Guesta del Mosquil, pago
del Charco dei Novillo, de este térmi•
no, ó, en caso contrario, proceda á la
apertura del venero egistent^^ t^n di-
cho sitio, haciendo construir ucI pilar
que equivalga en proporcionaa á la
alberca antes referida; que do no ve•
rificarlo se ha^a á su costa, y dejar
egpedito el derecho de loe p::rticu-
lares para rec:amar ante los '1'ribu•
nales de jus!icia lo que á su df^recho
convenga.

Aprobar ia r•^yolución d31 seí^or
Alca'do, de que el Aereuo P,irto?omé
Serrano Aranda pszse á prestar sus
servic•ios c.omo guardia tnunicipal
diurno, distribuy<^ndo equit.^t^vamen•
te entre ioy co^indantea el diatrito de
que aquél estaba encar,a3o.

F^j^r las ocho y media de los sába•
do^ para la celebración de 1a9 aesio-
nej ordir,flrias, y que cons*al;cemente
s^ hi^l.!e anu^ICiado nl púb!ico p^ra co-
nocimiento de! vecind:trio.

E! precodente escracto fué aproba-

do por este i'u^tre ayuntam:ento en

sesión de ayer, y diapuso ^e remitie-

ra al ilustri,imo aeiior GFobernaior

civil de la proviccia para su ici,erc.ión

sn el I;OLETI^1 OE'ICIAL d9 la misma.
Montoro 9 de ^a^•o de 190:^.-}yt

Ser,retario, Vicente Giménez Cruz.-
V.° B.°: El A'ca?de, P©dro ^Iedi7a.

S:^N SEBASTIAN
DE L03 BALLESTE1t0^

xtim.l2e•t

Don Juan Rafael Sáuchez (^arcto, Alcalde
cona itpol^ual de esta villa.
Hago aabor: que terminad; por la

3

^ Junta de vocales asociados el repar-
^ timianto vecinal sobre arbitrios ez-

traordinarios y utilidades liquidas,
^ para cubrir el déficic dal preyupuesto
^ municipal del corriente año, se en-

cuentra de maniGeato en la Secreta•
rta de Ayuntamiento, por espacio de
ocho días, á los efecto3 del vigente
Reglamento do consumos.

Y para la general inte!igencia ee
publica el presente en San Sebastián
de los Ba ► lesteros á 5 de 9iayo de
1905 -Juan ll.afael Sánchez.-Por su
mandato: Andrba Bdárquez y Rovi,
Secretario.

J^^G^.I^US

1dONTORO
Núm. 1272

Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el se-
8or Juez de in9trucción de eate parti-
do don José Villalba y^artos, en el
dia de hoy, en el cumplimiento de
una superior orden de ]a ilustrisima
Audiencia provincial de Cdrdoba, se
cita de comparecencia ante la dicha
Audiencia, y para el día veinte y doa
del actual, á las trece, á Pedro Alon-
so Méndez, cuyo actual paradero se
ignora, con el fin de qus asiata, en
calidad de testigo, á la viata en jui-
cio oral y público de la cauya que por
incendio se aiguib eu este Juzgado
contra Pedro Alon^o Hernández, se-
iialado para dicho dia y hora; advir-
tiéndole que de no comparecer le pa-
rará el perjuicio que haya lugar en
derecho.

Y para que tenga efecto lai citación
acordada egpido la presente en Mon-
toro á ocho de riayo do rnil nove-
cientoa cinco.-Juan Fernánd©z.

Núm, 12as

Don Ju^b Viilalba 9^artos, Jue^ de inetraQ•

ctón de est^ ciudad y en partido.

IIago aaber: que en ateación á lo
ordenado en el artículo trainta y uno
de la vigente ley del Jurado, he dis-
pueato que el dia treinta del mes ac-
tual, á las once de su maiiana, se pro-
ceda en el local de este Juzñado, sito
en la casa número cuatro de la calle
Salazar, de esta población, al sorteo
de los seie vocales que ba,jo mi preai-
dencia y en el concepto de mayoree
contribuyentes, cuatro por territorial
y dos por indústrial, han de consti-
tuir la Junta de este partido para la
formación de la9 aegundas listas de
jurados correapondientea af mismo.

Dado en 3lontoro á nueve de Mayo.
de mil novecientoa cinco,-José Vi-
llalba.-EI Secretario de Gobierno,
Juan 1^'ernández.

N^m. l^ss

Por la presente requie^toria qne se
insertará en el BOLETIN O^•tcteL de
esta provincia y Gaceta de Madrid, se
cita, llama y emp!aza al procesado
José Martínez Garcia, de veinte y
cuatro aíios de edad, de estado solte-
ro, su ocupación minero, hijo de Juan
y Concepción y natural y vocino de
Caravaca, para que dentro del t8rmi-
no de diez días, siguientes á la iaser-
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ción del presente, co^nparezca en la
eála, audiencia de este Juzgado, sito

^en la caile Salazar, nirmero cuatro,
-de esta población, con el •fin de notifi ^
carle el auto de conclusión ^recaido en
la causa que contra éf y otro sigo por
^entativa de hurto y citarlo y empla•
zarlo ante la ilustrtsima Audiencia
provincial de Córdoba; apercibi8ndo•
le que de no verificarlo será declara•
do rebelde y le parará el perjuicio á
que hdya lugar en derecho.

A1 propio tiempo ruego y encargo
^ todas lae autoridades, tanto civiles
como militares y demás indivíduos de
la policí^s judicial de la nación proce•
dan ^1 ls^ busca y captura de dicho
procesado, y caso de ser habido lo
pondrán á mi disposición, con las sa-
guridades convenientes, en la cárcel
de este partido.

Dado en l^íontoro á diez de bíayo
de mil novecientos cinco.-José Vi-
ilalba.-•El actuario, Juan Fernández.

CABRA

Núm. 1271

Don Diego Car^ ió^ y Corral, Juez de instrna-

ción ^e este p::rti?o.

Por ei pre^ente hago Eaber: que en
cumplimiento á lo dir+puesto en el ar-
ticulo treinta y uno de la ley del Ju-
rado, he acordado, en providencia de
esta fecha, que el dia veinte ysiete del
corriPnte mes, á las trece, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en la
calle tiagasta, número tre^nta y tres,
se proceda al aorteo de los seis voca-
les que bajo mi presidencia y en con-
cepto de mayores contribuyentes,
cuatro por territoríal y dos por indus-
trial, han de conatituir la Junta de es•
te partido para la formación de las
listas de Jurados.

Dado en Cabra á ocho de blayo de
mil novecientos cinco.-Diego Ca-
rrión.-El Secretario, Francisco hío-
lina y Borrego.

BELALCAZAR

Nám. 1276

Don I'rancisco ^{o: illo ó Hidalgo, Juetc mn-

niciFal de esta villa. ,

Hago saber: que en este Juzgadv
municipal se ha11a vacante la p!aza
de Secretario suplente y se ha de pzo-
veer con arreglo á lo dispuesto en la
I.ey orgánica del Poder judicial y Re•
glamento de diez de Abril de mil
ochocientos setenta y uno, dentro del
plazo de quince dias, á contar desde
la pablicación en el }ioLETIx 0>4'ICIAL.

Los aspirantes deberán remitir con
ia solicitud:

1.° Certificación ó acta de su na-
cimiento.

2.° Certificación de buena conduc-
ta moral, expedida por el Alcalde de
su domicilio.

3.° Cartificación de eaamen y
aprobación á que el Reglamento se re•
fiere ú otros documentos que acredi-
ten su aptitud y servicios ó les den
preferencia para el cargo.

Eete Juzgado municipal consta de
•dos mil doacientos vecinoa y el Secre-
tario suplente percib© próximamente
al aiio la cantidad de doscientas pese•
taa.

Lo que ye anuncía para el conoci•

mienCo de los interesados que de5een
solicitar dicha plaza.

Belalcázar seis de 3íayo de mil no-
vecientos cinco.-E! Juez municipal,
Franc^sco ;lriorillo.•-•El Secretario,
Dionísio García León.

MARTOS

Núm 1?s4

Don Jnli^n Callejas p López, Juez de ine-
trucción ae e^ta ciudsd y sn partido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza á José I:'rieto Aire,
vecino da Córdoba, á la calle Alcán-
tara, número cinco, do veinte y un
años da edad, hiio de Antonio Prieto
Aguilar y de FrAncisca Aire Carras•
quilla, cuyo actual parad^^ro se ig•
nora, para qua en el término de diez
díae, contados desda el siguíente u1
en que aparezca inserta en ia (^aceta
de Madrid y Boletines oficiales de Gór^
dob^^ ,y Jaén, comparezca en este Juz•
gado á responder á las cargos que le
reaultan en la causa que en eu conrra
se instruye por etitafa á la Compaiiía
de los ferrocarriles Andaluces; con
apercibimieuto de que sí no lo verifi-
ca será declarado rebelde y le para-
rá el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades, tanto civiles
como militares y demás agentes de
la policía judicial de Ia nación, dan
orden á sus dependientey para que
procedan á la busca y captura de di•
cho procesado, poniéndolo, caso de
ser habido, en la prisióq preventiFa
de este partido, en concepto de dete•
nido, con las t3eguridades conveníen•
tes, y á disposición de este Juzáado,
pue3 en ello está interesada la recta
admin;stración de justicía.

Dada en 3Gartos á nueve de ^íayo
de mil novecicntos cinco.-Julio Ca-
llejas.-P. S. M., Antonio Villar.

REINOSA

\ úm 12^5

Cédtcla de requerimiento

^ E1 seilor don Santiago da la Esca-
r lera y ambland, Juez da primera ins•
^ tancia da este p:irtido, en providen•
^ cia do hoy, dictada en autos da esae•

ción de costas contra Antonio Fuen ^
tes Cotanda, vendador ambulante de

tr belones, vecino de Luceaa (CÓrdoba),
^ por virtud de incidente de pobreza
1 que siguió para litigar con la Compa-
^ íiia d©! ferrocarril del Iv'orte, tiene
^ acordado:

Se requiere al Antonio Fuentes Co•

^ tanda, á fin de que dentro de quinto

dla, á contar dasde el siguiente al de

^ la inserción de la preaente en el Bo•

^ LETIN OFICIAL de la prOVincia de CÓr-

^ doba y Gaceta de 32adrid, por igno•

rarae el actual paradero dol mismo,

pague en este Juzgado mil ciento cua-

renta y siete pesetas noventa y cinco
céntimos, importo de las costas taea-

máa las posteriores; apercibién•das ,
dole que de no verificarlo se procede-
der:í á su

apremio.

esacción por la v[a

s
^
^ cientos cinco.-El Escribano, Vicente

M. Conde.

POSADAS

' N>km. 1286

Don Alfonso Palma Blázqoez, Juez de ins-
trucción de es^e par^ido.

Por vírtud del l,resente se cita, 1!a-

ma y emplaza á un tal Jaramillo, ope-

rario que fué de la mina ^Casiano de

• Prado^, de este término, en los últi-

^ mos días dol mes de Abril prbximo
^ pasado, y cuyas demás circunstancias
^ ae ignoran, á fin de que comparezca

ante este Juzgado dentro del término

^ de diez días, con objato de recibirle

dec^aración en el sumario que se ins-

truye por hurto de dos relojes, ofre-

cerle dicho sumario y entregarle uno

de díchos r^lojea si jnstiflca la preesis-

tencia del mismo; apercibido de que
ai no lo veriflca le parará el perjuicio
á que hubi©re lugar en derecho.

llado en Yosadas á seis de Mayo de
mil novecientos cinco.-A;fonao Pal•
ma.-El Escribano, Fé;ix Nogués.

^e^im^:^^fa iofant^rí^ de la ^a^aa,
vÚ1IER0 Z.

Núm. 1267

Debiendo procedersa á]u venta en
púb!ica bubasta da un caballo de de•
secho de esto Regimiento, se hace pí^•
blic,o por medio de este anuncio para
que los que deseen tomar parte en
ella concurran á ias diaz de Ia maiia•

i dí 13 dd l iñ t le corra e a en e a cuartel
} de la Victoria, donde se verificará.

Córdoba 7 de :klayo de 1905.-EI
Ayudante mayor, José Alonso.

^^^^s^^i^ ^^ ^^I^^^if^^

En apoyo de la adverteneia ^ para Juzgados municipales
que se hace en ia cabeza de eate
periódica oficial, y para mejor in-
teligencia d® cus^ntos en el or-
den oficial ó particular publiquen

i anuncioa, aaa cua,l f'uere au pro•
cedencla, a® inaertan á continua•
eión v^ rioa artículoe del Real de•
creto de 2Ei de Abril últil^co:

Art. 8.° En loa pliegoa de con-
dicionea Re conalgnarán necesa-
riamente, entre ctras, la obiiga-
cibn del rematanto de pagar loe
anuncios, honorarios devengadoa
y aupleme>ator+ adelantadoa por el
Notario ó Notarioa que autoricen
la auhasta, eacriturae, y en gene-
ral, toda claae de gastoa q ue oca•
aione la aubasta y formalización
del contrato.

Art. 9.° El aluuncio habrá de
contener loa pliegoa de condicio •
nea del contrato, aiempre que la
cuantía total de éate ©gceda de
60.000 peaetae.

Art. 23. La^ C o r p o raciones
provincialea y municipalea abo•
narán, en primer término, al No-
tari^ ó Notarios que autoricende 1^ aubaatas, loe derecho3 por

1
Y para su inserción en el BoLETIx

0>,ICIAr, de la provincia de Córdoba y
sirva de requerimiento al indicado
Fuentes Cotanda, firmo la presente en rlódicos oficialea, cuidando de ro-
R9inosa á ocho de Mayo de mil nove- integraree del rema^ante, ai lo

9 1oa devengados y loe auplbmen•
^s adelantadoa por !oe mieln
aai como loe derechoa de ineer•
eión de los anuncioe en los pe•

hubiare, del importe total de loa
• referidoe gaatos, de cuyo cargo

s^n, con arreglo 2t lo diapuesto e>e
la regla 8.a del art. 8.°

La.a Corporaciones provincia-
lea y munlci^ial©e no proceder^n
al otorgamiento de la eacritura
de loa c;ontratoa en que tal ina•
trumento público He exija, ai>a
que, en eI acto de refér®ncia, eg-
hiban loa rematantes el reaguar•
do de haber constitufdo ls fianz^ ►
definitiva.

^

i
.̂
3 ---- ---- ----- - _.

En la imprenta del ^Diario de
^ Córdobag Letrados 18, se hallan
y d© venta los impre^:ós siguientes:.

AP:^Ni^ICE
a los i^n,illaramientos de rústic:ti r

^ urbana.
rt

L^^S E.^PE^IEN^-
tes para guard^:s jurados.

^IJSZ'IFIC ^l^TTES!
de re Y ista.

RLCIB®S
^ para la cobranza del impuesto de
^ consumos.

^ CER.TIFICAB^S
^ trimestrales del ^ por 100 sobre

nagos y sueldcs.

LA S ^UI.A S
para ^a compra y venta da caba-••

^ llarías.

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelarios.-

Libros é impresos

^ CédU^as de a re 'p mia^
^ de eegundo grado, r,on arreglo a

la Instrncción de 26 de Abril de
1900.

R ^FUNDICION
^ del Amillaramiento y Apéndice de
^ las riquezas rústica, pecuaria y
^ urbana.

CUENT^,.S
de caudales y de ordenación.

RELACI^N^S
de altas y bajas de matrícula, corl ^>

^ eajeción á las prescripciones vi^
gentes.

LIBRA.lYIIENTÓS
aon lo$ nuevos jmpuestos y re
oargos.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.

REPARTIMIENT(^ ^
de consumos y ^ibia cobratoria.
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